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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

11568 Anuncio de la Intervencion Delegada del Instituto de la Juventud, por el
que se notifica la emisión del informe relativo al control financiero de
subvenciones efectuado a la entidad Federación de Clubes Conocer y
Proteger la Naturaleza, con NIF G-80275902.

Anuncio de la Intervención Delegada del Instituto de la Juventud, por el que se
notifica  la  emisión  del  informe relativo  al  control  financiero  de  subvenciones
efectuado a la entidad Federación de Clubes Conocer y Proteger la Naturaleza,
con NIF G-80275902.

El apartado 2 del artículo 50 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, establece que los informes de control se han de notificar a los
beneficiarios que hayan sido objeto del control.

No siendo posible efectuar la notificación del informe de control financiero
emitido con fecha 24 de marzo de 2014 a la entidad beneficiaria Federación de
Clubes Conocer y Proteger la Naturaleza, con NIF G-80275902, por ignorarse su
domicilio,  la  Intervención  Delegada  del  Instituto  de  la  Juventud  notifica,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, la emisión de dicho informe mediante la
inserción del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Dicho informe, que se encuentra a disposición del interesado en las oficinas de
la Intervención Delegada del Instituto de la Juventud, en el n.º 71 de la calle José
Ortega y Gasset de Madrid, no se publica en virtud de lo establecido en el artículo
61 de la referida Ley 30/1992.

Contra el contenido de la presente comunicación no cabe plantear recurso, sin
perjuicio de la facultad que los artículos 42 y 67 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, reconocen a favor del beneficiario para
realizar alegaciones en el curso del procedimiento de reintegro y/o sancionador
que pueda iniciarse.

Madrid,  27 de marzo de 2014.-  El  Interventor  Delegado del  Instituto de la
Juventud.

ID: A140014829-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-03-28T19:28:34+0100




